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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00773-00, de CARLOS 

ANDRÉS PORRAS BELTRÁN en contra de CONSORCIO ESTRUCTURA MODULAR 2019 y 

SURICOUS INTERNATIONAL GROUP S.A., la cual consta de 66 folios, incluida la hoja de 

reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 

2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 160 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la demanda, el Despacho 

advierte que una de las demandadas es el CONSORCIO ESTRUCTURA MODULAR 2019, 

quien no tiene capacidad para ser parte, por las siguientes razones: 

 

El artículo 7 de la Ley 80 de 1993, define a las Consorcios así: “Cuando dos o más personas 

en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y 

ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, 

hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán 

a todos los miembros que lo conforman”. 

 

El Consejo de Estado ha señalado que los Consorcios tienen capacidad como sujetos de 

derechos y obligaciones para actuar en los procesos judiciales a través de su 

representante, pero dicha capacidad está condicionada a los litigios derivados de los 

contratos estatales o sus correspondientes procedimientos de selección, sin que se pueda 

extender a campos diferentes “… como los relativos a las relaciones jurídicas que, de 

manera colectiva o individual, pretendan establecer los integrantes de esas agrupaciones 
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con terceros, ajenos al respectivo contrato estatal, independientemente de que tales vínculos 

pudieren tener como propósito el desarrollo de actividades encaminadas al cumplimiento, 

total o parcial, del correspondiente contrato estatal.” (Sección Tercera, Rad. 

25000232600019970392801 del 25 de septiembre de 2013). 

 

De acuerdo con lo anterior, y por tratarse el asunto bajo estudio de una discusión de 

índole laboral, el Consorcio no tiene capacidad para ser parte en el proceso. 

 

Por  tanto, se deberá corregir la totalidad de la demanda indicando como demandados a 

las personas naturales y jurídicas que conforman el CONSORCIO ESTRUCTURA 

MODULAR 2019, así como también se deberá aportar el certificado de existencia y 

representación legal de cada una de dichas personas jurídicas, conforme señala el 

numeral 4° del artículo 26 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00831-00, de YESID 

OSWALDO MARTÍNEZ SAAVEDRA en contra de YURI ANDREA SÁNCHEZ MOYANO, la 

cual consta de 13 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 161 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la demanda, el poder y 

sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Existe una indebida acumulación de pretensiones, toda vez que este Juzgado no es 

competente para conocer las pretensiones segunda y tercera de la demanda. 

 

En efecto, en las pretensiones segunda y tercera, el demandante pide se ordene a la 

demandada la devolución de unas herramientas de trabajo, y el pago de daños y perjuicios 

por la retención arbitraria de dicha herramienta. Sin embargo, esa controversia no está 

contemplada en ninguno de los numerales del artículo 2° del C.P.T. en el cual se establece 

la competencia de la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y Seguridad Social. 

 

Por lo tanto, se deberán adecuar las pretensiones de la demanda, incluyendo únicamente 

las que son de competencia de este Juzgado, conforme el numeral 1° del artículo 25A del 

C.P.T. 
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b) Se deberá corregir el encabezado y la introducción de la demanda, pues se hace 

mención a un “Proceso Verbal Declarativo de Mínima Cuantía”, procedimiento que no está 

contemplado en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y Seguridad Social. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor RICARDO ANTONIO QUINTERO 

GÓMEZ identificado con C.C. 13.242.136 y portador de la T.P. 34.573 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00918-00, de NICOLL 

ALEJANDRA SÁENZ SANABRIA en contra de HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA 

DE PROYECTOS S.A.S., GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S., 

GESTIÓN Y AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S., y de la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, la cual consta de 

84 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 

y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 162 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Los documentos obrantes en los folios 59-63, 67, 68, 69-75, 76-79, 81 y 82, no se 

encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma 

individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 

 

b) El documento relacionado como prueba documental en el literal h, no fue aportado con 

la demanda; por lo tanto, se deberá aportar o, en su defecto, se deberá excluir del acápite 

de pruebas. 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LEONARDO ANDRÉS CUÉLLAR 

APOLINAR identificado con la C.C. 80.241.435, y portador de la T.P. 330.094 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial especial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder obrante a folios 1-2. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00919-00, de SALO BORIS 

SANMIGUEL GARZÓN en contra de HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE 

PROYECTOS S.A.S., GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA S.A.S., GESTIÓN 

Y AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S., y de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, la cual consta de 83 folios, 

incluida la hoja de reparto y su respectivo traslado. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 163 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Los documentos obrantes en los folios 57-65, 69, 70, 72-73, 74, 75-76, 77, 78, 79 y 80-

81, no se encuentran relacionados en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir 

en forma individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del 

C.P.T. 

 

b) Los documentos relacionados como pruebas documentales en los literales h e i, no 

fueron aportados con la demanda; por lo tanto, se deberán aportar o, en su defecto, se 

deberán excluir del acápite de pruebas. 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LEONARDO ANDRÉS CUÉLLAR 

APOLINAR identificado con la C.C. 80.241.435, 945 y portador de la T.P. 330.094 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial especial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder obrante a folios 1-2. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00976-00, de JOSÉ IGNACIO 

SÁNCHEZ MEDINA en contra de PARQUE CENTRAL BAVARIA MANZANA DOS P.H. la 

cual consta de 16 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 164 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) El hecho 6 deberá ser aclarado, pues en él se dice que se adeudan -entre otros- los 

honorarios del mes de febrero de 2018, cuando en el hecho 1 se dijo que el contrato de 

prestación de servicios finalizó en marzo de 2017. 

 

b) La pretensión 2 literal b) deberá ser aclarada, pues en ella se piden los honorarios del 

mes de diciembre de 2017, cuando en el hecho 1 se dijo que el contrato de prestación de 

servicios finalizó en marzo de 2017. 

 

c) El documento relacionado en el numeral 3 del acápite de pruebas, deberá ser aclarado, 

pues se dice que se aporta una cuenta de cobro del mes de enero de 2018, pero la que se 

aportó con la demanda es del mes de enero de 2017. 
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d) El documento obrante a folio 6 no está relacionado en el acápite de pruebas; por lo 

tanto, se deberá pedir en forma individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º 

del artículo 25 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
13 de agosto de 2020 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00978-00, de ISMENIA 

ALDANA JIMÉNEZ en contra de BENDITA SAZZON DOWNTOWN, la cual consta de 17 

folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y 

hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 165 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) La demanda está dirigida en contra de BENDITA SAZZON DOWNTOWN, 

establecimiento de comercio que carece de personería jurídica para ser parte en el 

proceso. Por lo tanto, se deberá corregir el poder y la totalidad de la demanda, en todos 

los acápites donde se hizo mención al demandado, indicando el nombre de la persona 

natural propietaria del establecimiento de comercio. 

 

b) Se deberá aportar actualizado el Certificado de Matrícula de Establecimiento de 

Comercio, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y éste documento se deberá 

relacionar en el acápite de anexos. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la estudiante NICOLL ANDREA VELA 

GARCÍA identificada con C.C. 1.033.788.204, adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, como apoderada judicial especial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00983-00, de JOSÉ 

GUILLERMO ANDRADE HERNÁNDEZ en contra de COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 

CONTAC CENTER CC LTDA. y CLAUDIO ENRIQUE RAMÍREZ ESPINOSA, la cual consta 

de 33 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 

2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 166 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) La pretensión séptima deberá ser aclarada en el sentido de indicar si lo que se pide es 

la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías o la indemnización moratoria 

del artículo 65 del C.S.T. En caso de que se pretendan las dos indemnizaciones, deberán 

formularse por separado de conformidad con el numeral 6° del artículo 25 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00002-00, de JOHN 

FERNANDO VANEGAS BENAVIDES en contra de LINDA JOHANNA GARAVITO DÍAZ, la 

cual consta de 15 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 167 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) El poder deberá ser corregido, pues fue otorgado para demandar a la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA DE COLOMBIA y a PARRILLA Y TRADICIÓN UNA HISTORIA DE SABOR, 

pero la demanda está dirigida en contra de la persona natural LINDA JOHANNA 

GARAVITO DÍAZ. 

 

b) La pretensión 1.5 deberá ser aclarada en el sentido de indicar cuál es la indemnización 

que se pide. 

 

c) La pretensión 1.6 deberá ser aclarada en el sentido de indicar si lo que se pide es la 

indemnización de que trata el artículo 65 del C.S.T. 
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d) La pretensión 1.7 no tiene respaldo en los hechos de la demanda; por lo tanto, se 

deberá complementar el acápite de “HECHOS” incluyendo uno nuevo en el que se indique, 

de manera expresa e inequívoca, cuáles son los sueldos pendientes que adeuda el 

demandado. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00008-00, de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD en contra de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, la cual consta de 192 folios, incluida la hoja de 

reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 

2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 168 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) El hecho 6 deberá ser reformulado para que sea presentado de manera clasificada y 

enumerada conforme señala el numeral 7º del artículo 25 del C.P.T., pues contiene más de 

un hecho, apreciaciones subjetivas, al igual que desarrolla fundamentos de derecho. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor EDINSON ALFREDO ANGARITA 

CUENCA identificado con C.C. 80.124.581 y portador de la T.P. 176.394 del C.S. de la J., 

como apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 1 a 2. 
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00014-00, de LUZ ÁNGELA 

MORA en contra de SEYCO LTDA., la cual consta de 29 folios, incluida la hoja de reparto. 

Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 169 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) La demanda no tiene acápite de notificaciones, razón por la cual se deberá corregir 

indicando el domicilio y la dirección de las partes, de conformidad con el numeral 3° del 

artículo 25 del C.P.T. 

 

b) Se deberá aportar actualizado el Certificado de Existencia y Representación Legal del 

demandado, y éste documento se deberá relacionar en el acápite de anexos. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. OSCAR JULIÁN TRIANA ZAMBRANO 

identificado con C.C. 1.018.444.273 y portador de la T.P. 262.559 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial principal de la parte demandante, y al Dr. OSCAR FERNANDO PÉREZ 
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CARTAGENA identificado con C.C. 10.034.292 y portador de la T.P. 252.113 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial sustituto, en los términos y para los efectos de los poderes 

obrantes a folios 1-3. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BOGOTÁ D.C. 

 Hoy:  
13 de agosto de 2020 

_____________________________________________ 
  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2020-00017 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, asignada por reparto, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00017-00, de PAULA ANDREA MARTÍNEZ FONSECA 

en contra de JOSÉ GUILLERMO GUEVARA CASTILLO en calidad de propietario del 

establecimiento de comercio PANADERÍA CHIPATEÑA, la cual consta de 20 folios, 

incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 

30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente 

por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 170 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) La pretensión 2 relativa al pago de horas extras nocturnas, no guarda correspondencia 

con el valor que se indica en el hecho sexto. Por lo tanto, deberá aclararse la pretensión o, 

en su defecto, deberá aclararse el hecho. 

 

b) La pretensión 3 relativa al pago de horas extras diurnas, no guarda correspondencia 

con el valor que se indica en el hecho séptimo. Por lo tanto, deberá aclararse la 

pretensión o, en su defecto, deberá aclararse el hecho. 

 

c) La pretensión 4 relativa al pago de dominicales y festivos, no guarda correspondencia 

con los valores que se indican en los hechos octavo y noveno. Por lo tanto, deberá 

aclararse la pretensión o, en su defecto, deberán aclararse los hechos. 
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d) La pretensión 5 deberá ser aclarada en el sentido de indicar, de manera expresa e 

inequívoca, cuál es la “indemnización por el no pago de los días de descanso laborados” que 

se pretende, la cuantía y el periodo. 

 

e) La pretensión 12 deberá ser aclarada en el sentido de indicar, de manera expresa e 

inequívoca, cuál es la “indemnización moratoria causada por el no pago del auxilio de 

transporte” que se pretende, la cuantía y el periodo. 

 

f) La pretensión 14 deberá ser aclarada en el sentido de indicar, de manera expresa e 

inequívoca, cuál es la “indemnización por la no afiliación a un fondo de cesantías” que se 

pretende, la cuantía y el periodo. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MYRIAM CECILIA AREVALO 

identificada con C.C. 20.414.051 y portadora de la T.P. 231.374 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00044-00, de DIRECCIÓN 

NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN en contra de 

ALIANSALUD E.P.S. S.A., la cual consta de 51 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja 

constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron 

términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 171 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Los documentos obrantes en los folios 16, 30 y 31 no se encuentran relacionados en el 

acápite de “Pruebas”; por lo tanto, se deberán pedir en forma individualizada y concreta 

conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 

 

b) El documento relacionado en el numeral 4 del acápite de “Pruebas”, no fue aportado 

con la demanda; por lo tanto, se deberá aportar o, en su defecto, se deberá excluir del 

acápite de pruebas. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 

identificado con C.C. 79.625.143 y portador de la T.P. 87.834 del C.S. de la J., como 

apoderado especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00069-00, de AMPARO 

LUCÍA NOGUERA RIASCOS en contra de MULTISERVICIOS Y LIMPIEZA S.A.S., la cual 

consta de 10 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 172 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Los hechos 12, 13, 14, 15, 16 y 17 deberán ser aclarados en el sentido de indicar 

correctamente el año en que se causaron cada una de las prestaciones sociales que en 

ellos se mencionan, toda vez que se indica que corresponden a los meses de agosto, 

septiembre, octubre y noviembre de 2019, pero en el hecho 11 se indica que la renuncia 

se dio el día 25 de noviembre de 2018. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. NILSON AGUDELO ZAPATA 

identificado con C.C. 79.458.502 y portador de la T.P. 237.524 del C.S. de la J., como 
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apoderado judicial especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00071-00, de HERLINDA 

GONZÁLEZ MEDINA en contra de CENTRO COMERCIAL REAL PLAZA y OTROS, la cual 

consta de 32 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 173 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) El poder y la demanda están dirigidos en contra de CENTRO COMERCIAL REAL 

PLAZA, establecimiento de comercio que carece de personería jurídica para ser parte en 

el proceso. Por lo tanto, se deberá corregir el poder y la totalidad de la demanda, en todos 

los acápites en donde se hizo mención al demandado, indicando el nombre de la persona 

natural o jurídica propietaria del establecimiento de comercio. 

 

b) Si la propietaria del establecimiento de comercio es una persona jurídica de derecho 

privado, se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal, 

conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 26 del C.P.T.  

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSÉ DAVID DE LA ESPRIELLA 

GÚZMAN identificado con C.C. 79.694.650 y portador de la T.P. 228.368 del C.S. de la J., 

como apoderado judicial especial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser 

RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

proveniente del Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Bogotá, radicada bajo el número 

11001-41-05-008-2020-00076-00, de SANDRA LILIANA MORENO WILCHES en contra 

de SERVICIOS INTEGRALES S.S. S.A.S. y JOHAN DAVID MORENO GUZMÁN, la cual consta 

de 31 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 

2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 174 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A 

y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Las pretensiones de la demanda no se encuentran debidamente enumeradas, conforme 

señala el numeral 6º del artículo 25 del C.P.T. 

 

b) El documento obrante en el folio 19 no se encuentra relacionado en el acápite de 

“Pruebas”; por lo tanto, se deberá pedir en forma individualizada y concreta conforme 

señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MARICELA GUZMÁN DÍAZ 

identificada con C.C. 52.287.278 y portadora de la T.P. 282.484 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00086-00, de LUZ MARINA 

RODRÍGUEZ VARGAS en contra de EDIFICIO SINAI, la cual consta de 80 folios, incluida la 

hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de 

junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 175 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandada, conforme señala el numeral 4° 

del artículo 26 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


2020-00086 

2 
 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2020-00089 

1 
 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00089-00, de ELDA 

VERGARA MEJÍA en contra de LICEO JUAN VERDEJO, la cual consta de 38 folios, incluida 

la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de 

junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 176 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 

25 A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

El poder y la demanda están dirigidos en contra de “LICEO JUAN VERDEJO”, sin que sea 

posible establecer si se trata de un establecimiento de comercio o de una persona jurídica 

con capacidad para ser parte en el proceso. Por lo tanto: 

 

a) Si la demandada es una persona jurídica de derecho privado, se deberá corregir el 

poder y la totalidad de la demanda indicando el nombre completo de la demandada, y 

se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal, conforme lo 

dispone el numeral 4° del artículo 26 del C.P.T.  

 

b) Si la demandada carece de personería jurídica, se deberá corregir el poder y la 

totalidad de la demanda indicando el nombre de la persona natural propietaria del 
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establecimiento de comercio y se deberá aportar el certificado de la Cámara de 

Comercio que acredite su calidad. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00108-00, de ALEXANDER CÁRDENAS 

HOLGUÍN en contra de SOPLEX S.A., la cual consta de 37 folios, incluida la hoja de reparto. 

Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 177 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° del 

artículo 26 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora YADY MATILDE MORENO 

VARGAS identificada con C.C. 52.524.843 y T.P. 314.258 del C.S. de la J., como apoderada 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder obrante a 

folios 1 y 2. 
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00120-00, de ADMINISTRANDO 

EDIFICIOS  S.A.S. en contra de E.P.S. FAMISANAR, la cual consta de 36 folios, incluida la 

hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio 

de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 178 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° del 

artículo 26 del C.P.T. 

 

b) Se deberá indicar la clase de proceso, conforme señala el numeral 5 del artículo 25 del 

C.P.T. 

 

c) Se deberán indicar los fundamentos y razones de derecho, conforme señala el numeral 8 

del artículo 25 del C.P.T. 

 

d) Se deberá indicar la cuantía, conforme señala el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. 
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e) Se deberá indicar el domicilio y la dirección de notificación de la parte demandada, 

conforme señala el numeral 3 del artículo 25 del C.P.T. 

 

f) El documento relacionado en el numeral 3 del acápite de “Pruebas documentales”, no fue 

aportado con la demanda; por lo tanto, se deberá aportar, o en su defecto, se deberá excluir 

del acápite de pruebas.  

 

g) Los documentos obrantes en los folios 19, 20 y 34 no se encuentran relacionados en el 

acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma individualizada y concreta, 

conforme señala el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00143-00, de VÍCTOR MANUEL 

MÉNDEZ USECHE en contra de E.P.S. COMPENSAR, la cual consta de 09 folios, incluida la 

hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio 

de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 179 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la persona 

jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el numeral 4° del 

artículo 26 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor HECTOR HUGO BUITRAGO 

MARQUEZ identificado con C.C. 80.059.697 y T.P. 122.126 del C.S. de la J., como apoderado 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 

1. 

 



2020-00143 

2 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

  Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00149-00, de NATALIA STEFANIE 

ACOSTA QUIROGA en contra de LEONOR RODRÍGUEZ y JAIRO DECIDEIRO RODRÍGUEZ, 

la cual consta de 104 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 

de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 180 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) El documento relacionado en el numeral 10 del acápite de “Pruebas documentales”, no 

fue aportado con la demanda; por lo tanto, se deberá aportar, o en su defecto, se deberá 

excluir del acápite de pruebas.  

 

b) Los documentos obrantes en los folios 19 a 68, 90 a 93, no se encuentran relacionados 

en el acápite de pruebas; por lo tanto, se deberán pedir en forma individualizada y concreta 

conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00151-00, de DUFFAY GUTIÉRREZ 

PAZ en contra de PAI INGENIERÍA S.A.S., la cual consta de 48 folios, incluida la hoja de 

reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 

no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 181 

Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y en el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes 

falencias:  

 

a) La pretensión segunda deberá ser aclarada en el sentido de indicar cuál es la cuantía 

de la indemnización por renuncia motiva, y cuál es la cuantía de la indemnización por mora. 

 

b) Los documentos relacionados en el numeral 1 del acápite de “Pruebas” deberán pedirse 

en forma individualizada, conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 

 

c) Se deberá aportar el certificado de existencia y representación legal actualizado, de la 

persona jurídica de derecho privado que actúa como demandado, conforme señala el 

numeral 4° del artículo 26 del C.P.T. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora MARÍA PAOLA GUTIÉREZ 

CORONADO identificada con C.C. 1.026.271.724 y T.P. 334.127 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folios 1 y 2. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

13 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 042 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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